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oFICtO No I 63 -20 I 7 -SG - MDS

Señor
FELIX ALBERTO PAZ QUIROZ

Direclor de Medios Periodisticos Diorio Oficiol "El Peruono"
Presente.-

REF: PUBLICACION DE FE DE ERRATAS - ORDENANZA N" 39ó-MDS (l ó.1 2. I Z)

De mi especiol consideroción:

Fs grofo soludorlo y o lo vez solicitor lo publicoción en /o conespondienle seporoto, de
/o siguienfe;

FE DE ERRATAS

ORDENANZA N" 396-IADS

lvlediante Oficio N" 163-2017-SG/IADS ,la Municipalidad de Surquillo solicita se publi.que Fe
de Erratas de Io Ordenanza N"396-lvlDs, ORDENANZA QUE APRUEBA EL RÉGt¡tlEN
TRTBUTARTO DE LOS ARB|TRIOS DE LI|ÁPTEZA PÚBL\CA, qARQUES y JARDTNES pÚnUCOS V
SERENAZGO PARA EL AÑO 2018, publicado et 16 de diciembre de 2017 en el Diario Oficial El
Peruano.

1.- En Ia parte resolutiva, página dos:

DICE:

"Artículo 50.-VIGENCIA.- La presente ordenanzo entrará en vigencia a partir del 1 " de enero
de 2018, siempre que previamente se hayo cumplido con su respectivo publicación
(incluyendo los Anexos l, ll y ll señalados en el artículo 4', osí como Ia del Acuerdo de
Concejo ratíficatorío expedido por Ia tAunicípalidad lAetropolitana de Lima en el Diario
Oficial EI Peruano".
DEBE DECIR:

"Artículo 50.-VIGENCIA.- La presente ordenanza entrará en vígencia o partir del 1' de enero
de 2018, siempre que previamente se hoya cumplido con su respectiva publicación
(incluyendo |os Anexos l, ll y lll señalados en el ortículo 3", así como Ia del Acuerdo de
Concejo ratificatorío expedído por Ia tAunicipalidad lvletropolitana de Lima en el Diario
Oficial EI Peruono."

Sin olro porticulor, quedo de usfed.

Atentomente,
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